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AYUNTAMIENTOS
SANTA CRUZ DE MUDELA

ANUNCIO 

Ampliación Oferta de Empleo Publico para el año 2023 del Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 08.05.23, se aprobó la  ampliación de la Oferta de

Empleo Público ordinaria correspondiente a la anualidad 2023 (BOP nº 38 de 23.02.23) al haberse apro-

bado definitivamente el acuerdo plenario de 30.03.23, sobre aprobación la modificación de la plantilla

de personal laboral, para la incorporación de plazas de personal laboral fijo discontinuo, (BOP nº 82 de

28.04.23) 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la ampliación  de

la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Santa Cruz de Múdela 2023 , incorporándose: 

Plazas vacantes en la plantilla personal laboral fijo-dicontinuo (OEP-23):

Denominación plaza Nº Titulación
SOCORRISTA ACUÁTICO 1 Certificado de escolaridad o equivalente

SOCORRISTA ACUÁTICO Y MONITOR ACUÁTICO 1 Certificado de escolaridad o equivalente
MONITOR ACUÁTICO 1 Certificado de escolaridad o equivalente

Firmado, la Alcaldesa-presidenta.- Gema Mª García Mayordomo.

Anuncio número 1699

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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